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RESUMEN 

A pesar de los relativamente escasos recur- 
sos minerales en suelo alemán, y debido a las 
dificultades económicas y técnicas de una dis- 
minución reciente y global de la minería, espe- 
cialmente la minería del carbón (con una dismi- 
nución de subsidios), la ley minera alemana 
sigue siendo en muchos aspectos una regulación 
altamente actualizada. Está arraigada principal- 
mente en la Ley Federal Minera de 1980 (Bun- 
desberggesetz -BEergG- tambien puesta en vi- 
gencia en Alemania del Este en 1996) que 
condujo a la armonización nacional de la legis- 
lación minera y que es ejecutada, según el siste- 
ma federal de la distribución de competencias, 
por las autoridades mineras (Bergämter) de los 
Estados Federales (Luender). Entre sus princi- 
pales objetivos se encuentra el resguardo del su- 
ministro de los recursos minerales, la seguridad 
de la actividad minera y de los mineros, así 
como la prevención contra los peligros para los 
terceros. La Ley Minera claramente enfatiza los 
desafíos ambientales también; esto es especial- 
mente cierto para “el trato económico y cuida- 
doso de la tierra y del suelo”. 

La Ley Minera distingue entre los llamados 
recursos minerales correspondientes al dueño 
del suelo (grundeigene), y una lista de minerales 
“libres” ibergfreie) (e.g. carbohidratos, carbón 
hulla, carbón lignito y muchos otros). Debido a 
su gran importancia para la economía nacional, 
los minerales calificados como bergfreie se mi- 
ran como mercancías “sin dueño” (herrenlose 
Sachen) y por lo tanto exentos de los derechos 
de dominio exclusivo del dueño de la propiedad 
raíz correspondiente. Su exploración. explota- 
ción y beneficio, sin embargo, requiere una au- 
torización o una licencia administrativa especí- 
fica (la Ley Minera contiene tres tipos -de 
diversos permisos- que son: Erlaubnis, Bewilli- 
gung y Bergwerkseigentum). Contrariamente a 
un sistema “concesional” de una propiedad del 

' Texto traduado del inglés por el ayudante de Derecho 
de Minería Francisco Salmona Maureira y revisado por 
el profesor de Derecho de Minería Winston Alburquen- 
que Troncow, ambos de la Pontificia Universidad Ca- 
tólica de ChIle. Editor: Prof. Alejandra Vergara. 

Estado sobre los minerales (como era acostum- 
brado en la ex RDA), todos tienen un derecho a 
que le sea otorgado el permiso minero solicita- 
do, si se cumple con los requisitos legales res- 
pectivos. 

Por otra parte. el Bundesberggesetz distingue 
claramente entre el permiso minero (Bergbaube- 
rechtigungl como título jurídico necesario, y su 
realización por medio de actividades operacio- 
nales. Debido a las particularidades de las acti- 
vidades mineras “dinámicas” (que mientras re- 
ducen los minerales, afectan la superficie y el 
ambiente), un permiso independiente es necesa- 
rio, que permite la dirección continua de la au- 
toridad de este sector de la industria: Los traba- 
jos para la búsqueda de los recursos minerales, 
su extracción, y su beneficio pueden iniciarse, 
ponerse en operación, y terminarse en base a los 
“planes de operación” correspondientes (Be- 
triebspläne, los cuales poseen tres subcatego- 
rías: plan principal de operación, plan de opera- 
ción especial y plan marco operacional), que 
deben ser presentados por el empresario y apro- 
bados por la autoridad competente. La aproba- 
ción del plan de operación debe sujetarse a va- 
rios requisitos materiales, tales como la 
confiabilidad y conocimiento de los empresarios 
y de su personal, la prevensión de peligros y 
daños, el reestablecimiento del suelo, etc., así 
como el análisis de si las actividades proyecta- 
das producen un conflicto con “intereses públi- 
cos predominantes”. Este último concepto per- 
mite que la autoridad restrinja o niegue la 
aprobación del plan por razones de bien común, 
fuera de la ley minera (e.g. intereses de planifi- 
cacián de área y urbano, conservación de la na- 
turaleza, de la protección contra la contamina- 
ción atmosférica, el ruido etc.). En este contexto 
se discute, si y en qué medida los intereses de 
los propietarios superficiales privados afectados 
por el proyecto minero respectivo deben ser 
considerados: La Corte Administrativa Federal 
decidió dicho debate en forma afirmativa, si esta 
es la única manera de evitar razonablemente un 
daño del suelo, mientras que la Corte Constitu- 
cional Federal todavía tiene que tomar una deci- 
sión final. Los requisitos del “debido proceso” 
se refieren a la participación obligatoria de otras 



autoridades y partes privadas dentro del plan de 
operación así como en la determinación del in- 
pacto al medio ambiente (EIA), según las pautas 
de la legislación secundaria de la UE. La plani- 
ficación para las actividades mineras a cielo 
abierto del carbón lignito (BruunkohlenpEan) 
son sujeto de disposiciones específicas. 

De los planes de operaci6n surgen varias 
consecuencias legales, tales como obligaciones 
específicas de los dueños de las propiedades raí- 
ces afectadas por la actividad minera (cesión de 
la tierra, limitaciones a la construcción). y las 
disposiciones referentes a la responsabilidad de 
los empresarios de prevenir daños y su respon- 
sabilidad por el menoscabo a la propiedad priva- 
da o pública e.g. instalaciones del transporte 
(sistema de la responsabilidad estricta). 

1. INTRODUCCIÓN 

La industria minera. especialmente la indus- 
tria del carbón. es una de las ramas tradicionales 
de la economía alemana. El carbón hulla ayudó 
a la joven República Federal Alemana a resurgir 
de la Segunda Guerra Mundial, mientras que el 
cabón lignito era más o menos la única fuente 
de energía para la economía en la antigua Repú- 
blica Democrática Alemana*. Como en otros 
países, la economía minera alemana también 
está expuesta actualmente a los cambios econó- 
micamente y geopolíticamente condicionados 
(“globalización“: “Europanización“) y tiene que 
hacer frente a una presión más fuerte de adapta- 
ción. 

Este trabajo está destinado a dar una descrip- 
ción de las características principales de la ley 
minera alemana, tanto desde una perspectiva 
económica como legal. Por tanto, atención espe- 
cial tiene que ser dada a la clasificación legal de 
los recursos minerales, así como el esquema de 
permisos mineros y planes de operación, tenien- 
do tambikn en cuenta lo más importante del de- 
sarrollo actual de discusiones judiciales y las 
decisiones prácticas de los tribunales. 

1.1. LA IMPORTANCIA ECON6MICA DE LA IN- 

DUSTRIA MINERA 

Los yacimientos más importantes de carbón 
hulla se encuentran en el área del Ruhr en Nor- 

2 Para detalles de la historia de la industria minera 
alemana, ver e g.: Kraker. R., “Zur Entwicklung des 
Steinkohlenbergbaus in Nordrhein-We%tfalen zwis- 
che,, 1945 und 1995” [19961 Glückauf. p. 457 et 
seq.; Mez, L., Jrnicke, M. and Püschk, I DIe Ener- 
,yiesiruotinn in der vormaligen DDR (Sigma. Berlin) 
1991. 

driiein- Weslfulen y en el Saariand. Las particu- 
laridades geológicas -especialmente el hecho 
de que las localizaciones de minerales actual- 
mente disponibles deben a menudo ser encon- 
tradas a una profundidad de más de 1000 me- 
tros- y la carga de la competencia 
internacional, dan lugar al hecho de que el car- 
bón hulla tiene ganancias menores. Por lo tan- 
to, la producción ha disminuido drásticamente 
durante los últimos 50 años. La producción 
alemana de carbón hulla ascendió a un total de 
solamente 27.36 millones de toneladas en el 
año 2001 (en comparación con las 143.2 millo- 
nes de toneladas en 1960 y 46,48 millones de 
toneladas en 1991)3. La economía del carbón 
lignito ha tenido dificultades comparables; in- 
cluso la minería del carbón lignito en el área de 
Colonia-Aachen y especialmente las áreas ubi- 
cadas al este de Alemania cerca de Leipzig 
(“MitteEdeutsches Revier”) y el noreste de 
Dresden (“Luusifzer Revier”) disminuyó su 
producción a un total de 175,36 millones de 
toneladas en 2001 (comparado con los 356.51 
millones de toneladas en 1995). Lo anterior tie- 
ne lugar, ya que la explotación minera es su- 
perficial, y por esto es tan duramente criticado 
por los grupos ecológicos y expuesto a la opo- 
sición de la población afectada por medidas de 
relocalización y otras similares. 

Sin embargo, el carbón hulla continúa siendo 
reconocido como la fuente doméstica de energía 
más importante. Razones de seguridad en el su- 
ministro de los recursos domésticos, así como 
aspectos de la exportación de la tecnología mi- 
nera alemana, hablan en favor de continuar su 
explotación. Con mis de un 50 %, el carbón 
hulla todavía continúa siendo el recurso energé- 
tico primario más importantes dentro de la pro- 
ducción energética alemana: en el año 2001, los 
proveedores eléctricos generaron un 30 % de la 
electricidad de la energía nuclear, un 27.4 8 de 
carbón lignito y un 24 % de carbón hulla (ener- 
gía hidráulica: 4.5 %. gas natural: 9 %)4. 

Considerar a la industria minera alemana so- 
lamente del ángulo de la producción energética 
tradicional sería simplificar demasiado el asun- 
to. El potasio y la sal de roca, minerales metáli- 

3 Esradlstica de Verlag Glllckauf (ed.). Jahrbuch 1997; 
Bundesministerium filr Wirtschafl und Technologie 
(ed.). Der Bergbou in der Bundesrepvblik Deulr- 
chland 2001, 2002 <www.bmivi.deiHomepage/do- 
wnload/energie/Bergbau.pdf>, and Energie Daten - 
Narx~nnle und inrernurionnle Enwicklung, 2002 
<www.bmw~.delHomepage/downlondienergiel 
EnergiedatenOZ.pdf>. 15 March 2003. 

4 Giesel, H 6.. “Die deutsche Steinkohle im 
Wettbewerb der EnergletrBger” cl9961 Ghicknuf: p, 
701 et seq. 
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cos, el hierro y otros minerales industrial& son 
indudablemente dignos de extraer. Otros aspec- 
tos importantes de la minería son la disposición 
de desechos en forma subterránea6 o el almace- 
naje de desechos radioactivos, tanto temporal- 
mente como en forma definitiva. En el marco de 
promover energías renovables. la ganancia del 
gas de antiguas minas de carbón hulla como 
también tecnologías termales de la tierra (“hot 
rock”) valen ser mencionadas’. 

1.2 ESTRUCTURAS DE LAS EMPRESAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DEL CARB6N 

Subsecuentemente con la “muerte de las 
minas” iniciada en los años 60 en el area alre- 
dedor del Ruhr y del Sanr como una conse- 
cuencia de los problemas técnicos y económi- 
cos mencionados, también como de la 
disminución del porcentaje del carbón dentro 
de la producción energética, procesos de racio- 
nalización y concentración, ha ocurrido que. al 
final, solo permanecen unas pocas compañías 
mineras privadas. En el campo de la minería 
del carbón hulla. especialmente el RAG Akten- 
geseilschafi (anterior: Ruhrkohle AG) , en Es- 
sen. debe mencionarse que los subsidiarios, 
mientras tanto. han diversificado sus activida- 
des en numerosos otros sectores del negocio 
por el mundo (e.g. tecnología minera y am- 
biental, el comercio, el mercado de propieda- 
des inmobiliarias, transporte, química, etc.). En 
1998, la subsidiaria Ruhrkohle Bergbau AG 
asumió el control de Saarbergwerke AG, Sarre- 
brücken. y se fusionó con Preussag Anthrazit 
AG. Ibbenbüren. para convertirse en Deutsche 
Steinkohle AG, que maneja un total de 10 yaci- 
mietos de carbón hulla. Como otra consecuen- 
cia del “Compromiso del carbón de Bonn” 
(Bonner Kohlekompromiss) desde 1997 (véase 
la sección. 1.3. abajo), se planea reducir el nú- 
mero de empleados en la industria minera de 
carbón hulla de casi 84.000 en 1997 a 36.000 
en 2005 sin despidos masivos8. En el sector del 

Para detalles. ver: Bunde<mimsterium fttr Wirtschaft 
(ed.). Brr i?rr<+w in der Bunde~repiiblik DPUIS- 
chlwrd. op.cil., p. 26 et seq. 
Ver: Freytag. “Der Einsatz yon RUckstanden im 
Bergbau an der Nahtstelle YO” Berg- und Abfallre- 
ch?‘. in: jIY ?v’a’arur und Rechr p. 1450 et se+; 
Sladek, Chr.. “Versatzbergbau zwischen Umwelt- 
und Bergrecht”. in: von Danwitz (ed.), Berghau und 
Umweir (Boorberg, Stuttgart 1998), p. 83 et seq. 
Ver: Franke, P., “Rechtsfragen der Nutrung erneuer- 
barw Energien: Grubzngas und Geothermie”. in: 
Burgl (2d.j. Plar~ir~~g.~sicherl~eir rm Energiewirrs- 
rlrufmm hr , Boorberg. Stuttgart 2003). 
Al flnal de los años SO habían 153 minas con un 
total de 600 000 empleados. 

carbón lignito las adquisiciones siguientes me- 
recen ser mencionadas: Rheinbruun AG. Colog- 
ne, perteneciente al grupo RWE AG (Essen) así 
como Lauritzer Braunkohle, anterior AG 
(LAUEAGJ, desde enero de 2003 que pertenece 
a la Vattenfall Europe & Mining & Generarion 
y a Vereinigte Mitteldeutsche Braunkohlewerke 
(MZBRAG) GmbH (desde julio de 2001 contro- 
lado por Washington Group lnternational and 
NRC Eriergy Inc.) - los dos anteriores siendo 
las principales compañías sucesoras de las 
compañías públicas de carbón lignito de la Re- 
pública Democrática Alemana. 

1.3. EL DESTINO DE LOS SUBSIDIOS AL CAR- 

BEN (IMPACTOS DE LA CONSTITUCIÓN Y 

DE LA LEY EC) 

Como en muchas otras localidades europeas 
mineras del carbón, la preservación de la com- 
petitividad del carbón hulla alemán y la man- 
tención del empleo en esta rama de la indus- 
tria, se pueden alcanzar solamente por los 
subsidios públicos que tienen que ser concedi- 
dos como medidas de desarrollo regional yio 
social, para evitar objeciones de las autorida- 
des europeas9. Antes, esta era alcanzada en 
base a la “Ley Federal de salvaguardia del uso 
posterior del carbón hulla en el sector de la 
electricidad” del 17 de noviembre de 198O’O: 
Todos los proveedores de electricidad estaban 
bajo la obligación estatutaria de contribuir a un 
fondo que sirvió para subvencionar el carbón 
hulla doméstico y que había sido establecido a 
causa de un contrato entre la industria del car- 
bón y de la energía para hacer al carbón hulla 
alemán competitivo en una base a largo plazo 
(“Jahrhundertvertrag”). Se permitió a los pro- 
veedores de energía agregar sus cargas finan- 
cieras respectivas a los precios de los consumi- 
dores de la energía en la forma del 
Kohlepfennig (es decir “penique del carbón“). 

Por sentencia del ll de octubre de 1994, la 
Corte Constitucional Federal (Bundesverfos- 
sungsgericht) determinó que un sistema tal de 
financiamiento, que en definitiva representaba 
una obligación especial (“Sonderabgabe “) para 
los consumidores de energía, viola las pautas 
constitucionales en política financiera. La Corte 
acentuó que el interes en la fuente de energía en 
la actualidad era “tan general como el interés en 
el pan diario” cuya realización tiene que ser fi- 

9 Decisión N” 3632193iECCS de la Comtsión del 28 
de diciembre 1993. 01 de 329/12 de 30 de diciembre 
de 1993. 

” Los llamados 3. i’ersrromungsge\eti. publicado5 en’ 
Bundesgesetzblatt. part 1, p. 2137. 



nanciada por una carga general, es decir por im- 
puestos”. 

Despues de que en una política de tira y 
afloja en las “Sesiones del Carbón” (“Kohlerun- 
de”)‘*. acompañadas por huelgas mineras cla- 
morosas, la Ley referente a la ayuda para la mi- 
nería del carbón hulla alemán hasta el año 2005 
(Steinkuhlebeihilfmgesetz) t3 reemplazó -como 
una parte del ya mencionado “Compromiso del 
carbón”- el concepto hasta ahora existente de la 
compensación. La ayuda financiera a la minería 
del carbón hulla que ahora ocurre y deberfa se- 
guir siendo así -por el momento- y hasta 2005, 
por vía de subsidios directos de la federación. 
La nueva Ley apunta a contribuir de una manera 
adecuada al uso del carbón alemán en centrales 
elktricas y en el campo de la producción de 
acero así como a cubrir en parte el gasto de las 
compañías mineras en caso de un cierre necesa- 
rio de las minas (3 1 subpárrafol); el nivel exac- 
to de la ayuda pública se precisa en el 5 1 
subpárrafo 2 como un techo anual de financia- 
miento que disminuye: de 7.000 millones de 
marcos alemanes (casi 3.579 millones de Euros) 
en 1998 a 3.800 a millones de marcos alemanes 
(1942 millones de Euros) en el año 2005. 

Tomando en consideración que el tratado 
ECSC ha expirado el 23 de julio de 2002, y el 
consiguiente reglamento del Consejo, Regula- 
ción 140712002 del 23 de junio 2002 permite la 
actual práctica de la ayuda estatal solamente 
hasta finales de 201014, los subsidios existentes 
de la industria minera del carbón tendrán que 
ser repasados otra vez a la luz de las estipula- 
ciones generales en los artículos 87 y siguientes 
del tratado EC. Mucho puede entonces depender 
de la interpretación de la noción de “desarrollo 
económico” del artículo 87 párrafo 3 a) y c) EC 
así como -desde el punto de vista de la “seguri- 
dad de la provisión“, quizás en base de un “zó- 
calo doméstico de la energía” (Energiesockel) 
dentro de los Estados miembros- de la disposi- 
ción especial referente a “servicios de interés 
económico general” en artículo 86 parrafo 2 EC. 

” Cf. Bundesverfasaungsgericht, en: BVerfGE (repon 
of cases) val. 91. p. 186 (201 et seq.; 206). Como 
tambien las consecuencias de ello en e.g. Lauffer. P.. 
‘SIeinkohleIlI’PTS,TDmllllg - Perrpekriven nach dem 

Beschluss des Bnndesverfassungsgerichts vom 
11.10.1994 ¿um Kohlepfennig, Bochum 1995: Le- 
cheler, H.. “‘Der Kohlepfennig-BeschluB’ und seine 
Konsequenzen”. Neue Juristischa Wochefuchrifl 

[1995], p. 933 et seq 
l2 Para detalles ver: Lauffer. P.. “Neuordnune der Ko- 

hlesubventlonen“. Recht der Energielr%rschafi 
[19981, p 6 et seq. 

2. LA LEY MINERA DENTRO DE UN 
MARCO “FEDERAL” 

2.1. LEGISLACIÓN FEDERAL Y REGIONAL 

Junto con otras subcategorías de “derecho 
económico”, la industria minera aparece en la 
Carta Fundamental alemana (Grundgesetz) 
como cuestión de ‘~legislación concurrente” (art. 
74 párrafo 1. No 11). Por lo tanto, el Länder 
tiene el derecho de legislar solamente “mientras 
y hasta el punto que la Federación no ejercite 
sus poderes legislativos” (para los detalles ver 
el art. 72 de la Grundgeserz). Esta circunstancia 
podría dar lugar a la hipótesis que el sector mi- 
nero es dominado por la legislación federal. 
Tomó, sin embargo, muchos esfuerzos exhausti- 
vos hasta que la Ley Federal Minera (Bundes- 
berggesetz, posteriormente: BBergG o Acta Mi- 
nera) del 13 de agosto de 1980t5. pudo entrar en 
vigencia el 1 de enero de 1982. Esta ley suspen- 
di6 la legislación anterior de los L.ünder16. Sin 
embargo, “viejas leyes” (es decir: permisos, 
concesiones mineras, etc.) permanecen en parte 
vigentes de acuerdo con los artículos 149 y si- 
guientes de la BBergG. De acuerdo con el trata- 
do entre la República Federal Alemana y la Re- 
pública Democrática Alemana que establece la 
unidad de Alemania (“Einigungsvertrug”“), el 
Bundesberggesefz es también un efecto, es decir 

“Gesetz Uber Hilfen fllr den deutschen Steinkohlen- 
bergbau bis zum Jahre 2005 (Steinkohlebeihilfenge- 
setz)” from 12 December 1995, Bundesgeserzblnfi 
1997 1 p. 1638: modified by Act from 17 December 
1997. Bundesgefzbloff 1 p. 3048. 
Regulación del Consejo (EC) 1407/2002 sobre ayu- 
da estatal JI la minería del carbnn, 01 2002 L 205, p. 
1. Ver también las respectivas decisiones del Conse- 
jo en determinados temas técnicos del 1 de febrero 
de 2003, Official Journal L 29 pp. 25 f f .  
Bundesgesetzbluu 1, p. 1310, por última ver enmen- 
dada por el artículo 38 del Acta del 21 de agosto de 
2002. 
E.g., la Ley General Prusiana de Mmería (Preujlis- 
ches Allgemeines Berggesetz ABC) del 24 de junio 
de 1865 (GS p 705), la cual era válida para todas 
las areas prusianas (con algunas particularidades re- 
gionales) y  consecuentemente -como ley de Ldn- 
der- en Estados federales alemanes como (después 
de la Segunda Guerra Mundial) North-Rhlne Wes- 
tphaha; Para el desarrollo históoco de Alemania ver: 
Kremer. E., and Neuhaus gen. Wever, P.U.. Bergre- 
cht (Kohlhammer. Stuttgarl 2001), p. 6 et seq. Re- 
glas especificas (diferentes al modelo prusiano) eran 
validas en el area de Sajonia. 
Ver el articulo 8 conjuntamente con el anexo 1. capf- 
tulo V, tema (Snchgebief) D, sección III del “Vertrag 
zwischen der Bundesrepublik Deutschland und der 
Deutschen Demokratischen Republik uber die Hers- 
tellung der Einheit Deutschlands Emigungsver- 
rrag” del 31 de agosto de 1990 (Bundesgrsrrrbiarr 

II. p. 885). 
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tiene vigencia, dentro de los llamados cinco 
nuevos Liinder en el área de la ex RDA. Sin 
embargo, ha habido numerosas estipulaciones 
particulares de la Ley de Minería de la ex RDA 
del 12 de mayo de 1969, el que permanece tem- 
poralmente en vigencia (véase la secc. 3.2. aba- 
jo). El Bundesberggesetz siguió el esquema ge- 
neral de la “iluminada” ley de minería prusiana 
(especialmente respecto al principio de la “ex- 
plotación minera libre”, de la demanda para 
conseguir el acceso a los derechos mineros, 
etc.). que había substituido ya el concepto del 
así llamado “Bergregal” como lex regis, regalía 
(“domaine public” o propiedad pública) de los 
propietarios durante el absolutismo. 

La Ley Federal Minera no trata de los mine- 
rales que pertenecen a las respectivas propieda- 
des raíces (Grundeigentümermineralien. ver en 
3.3.1.). Sin embargo, estos minerales están su- 
jetos a la ley de los Länder, e.g. sobre la con- 
servación del paisaje (Lundschaftsschutz) y de 
otra legislación específica. Por otra parte, debe 
ser hecha la aclaración que los proyectos mine- 
ros se sujetan no solamente a la ley mienera 
federal, sino -dependiendo de las circunstan- 
cias- también a las normas, e.g., (federal y/o 
Lünder) de la ley de agua, la ley de la disposi- 
ción de desechos y su tratamiento, así como 
también a las directrices en la aprobación de 
sitios industriales (e.g. en el caso de los alma- 
cenes subterráneos del gas) o a la ley nuclear 
en caso de que del almacenaje final de los de- 
sechos radioactivos. 

2.2. COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS 

El sistema federal alemán se ha caracteriza- 
do por el hecho de que el Cnfasis de las compe- 
tencias legislativas es mantenido por la federa- 
ción (“Bund”) mientras que la ejecución de las 
leyes es regularmente competencia de los Län- 
der (artículo 83 de la Carta Fundamental). Lo 
mismo es válido para el campo de la ley minera. 
La situación es diferente por ejemplo en el cam- 
po de la legislación nuclear y, por consiguiente, 
en lo concerniente al almacenaje subterráneo de 
los desechos nuclearares; la ley es ejercitada por 
el Länder por medio del Auftragsverwaltung 
(art. 85 de la Carta Fundamental) y caracteriza- 
da generalmente por extensos derechos directi- 
vos y de supervisión de la Federación. 

De acuerdo con la regla general, las autori- 
dades públicas ocupadas con la ejecución de la 
Ley Federal Minera son parte de la administra- 
ción del Länder (cf. 3 142 Acta de Minería), 
Tradicionalmente. la jerarquía abarca tres nive- 
les, el Bergamt (una autoridad minera más baja) 
y el Oberbergamt (autoridad minera media), 

como instituciones administrativas especiales 
del Länder, y el Ministro para los asuntos eco- 
nómicos del respectivo Landër, a la cabeza. En 
el curso de las prácticas modernas administrati- 
vas. sin embargo, las autoridades mineras espe- 
cíficas anteriores (Bergämter) eran, como en 
Northrhine-Westfalia, reintegradas en las ramas 
generales de la administración del Liinder. La 
tarea principal de las autoridades mineras es la 
supervisión de acuerdo con el Bundesberggesetr 
-e.g. la supervisión de si las estipulaciones de la 
Ley Minera, incluyendo las regulaciones y las 
órdenes basadas en ella, como las estipulaciones 
de los planes operacionales aprobados (véase en 
5.), son observadas. La supervisión. que tam- 
bién abarca la vigilancia del yacimiento (Marks- 
cheiderwesen) y la ejecución de los trabajos mi- 
neros, de tal modo que se extiende a cualquier 
actividad: comenzando con la búsqueda de los 
recursos minerales, hasta el momento en que la 
experiencia general niega otros peligros de la 
mina para la vida de los terceros y su salud, o 
cualquier otro peligro más para la población, 
para otras minas y demás recursos minerales 
que se deben proteger en el interés general. 

Las autoridades mineras tienen amplios ins- 
trumentos administrativos para una supervisión 
eficiente, por ejemplo la aprobación de los de- 
cretos mineros (cf. $0 65 y siguientes BBergG), 
la concesión, la denegación y el retiro de dere- 
chos mineros (para otros detalles, ver en 4.1.) 
la aprobación de los planes de operación, así 
como el poder de dar instrucciones individuales 
para la prevención de riesgos (5 71 y siguientes 
BBergG) y el derecho de ser informado por la 
empresa minera (5 70 BBergG) t8. 

Las autoridades locales (municipios y conda- 
dos) están especialmente encargadas, dentro de 
la ley minera, de la planificación de procedi- 
mientos (vease la sección 5.3.1 abajo). Bajo 
ciertas condiciones pueden acudir directamente 
a las garantías constitucionales, como el estado 
de derecho y el principio del gobierno local, con 
capacidad inherente de planificación -“Kommu- 
nale Planungshoheif”- (véase la sección 5.3.3 
abajo). 

3. EL ALCANCE DEL ACTA FEDERAL 
MINERA (BlJNDESBERGGESE7-Z) 

El alcance de la Ley Federal Minera se extien- 
de primero a toda la búsqueda y hallazgo, la ex- 
tracción y el beneficio de ciertos recursos minera- 
les. Ello abarca todas las medidas respectivas, 
incluyendo la reparación de la superficie durante y 

l8 Para m8s detalles: Kremer/Neuhaus. Bergrechr, p. 
98 et seq. 
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después de las actividades mencionadas (9 2 
subpar. 1 BBergG). Considerando ciertas restric- 
ciones, la ley también se aplica a las actividades 
relacionadas con la minería, tales como la investi- 
gación del subsuelo en lo referente a su conve- 
niencia para la construcción de almacenes (gas), 
así como la operación de dichos sitios ($ 2. párrafo 
2. 55 126 y siguientes BBergG). También se aplica 
a las actividades respectivas en la plataforma con- 
tinental alemana y oleoductos de ttinsito, como a 
actividades científicas (§ 2 subpar. 3). 

3.1. LOS OBJETIVOS RELEVANTES DE LA LEY 

El 3 1 de la Ley Federal Minera destaca los 
objetivos relevantes de la ley: 

1. Proteger la provisión de recursos minerales, 
regulando y fomentando la búsqueda y el ha- 
llazgo, la extracción y beneficio de los recur- 
sos minerales, considerando su dependencia 
con la localidad respectiva y la protección de 
los depósitos tratando económica y cuidado- 
samente de la tierra y del suelo. 

2. Proporcionar la seguridad a la actividad mi- 
nera y a los mineros. 

3. Consolidar y mejorar las precauciones contra 
los peligros para la vida, salud, propiedad de 
terceros, y la indemnización de los daños, 

3.2. ESPECIALMENTE: MINERíA Y AMBIENTE 

El énfasis de los postulados “de ocuparse 
económica y cuidadosamante de la tierra y el 
suelo” y las precauciones contra los peligros 
para la vida. la salud y las mercancías de los 
terceros que resultan de actividades mineras, 
ilustra el especial impacto de los aspectos am- 
bientales en el campo de la ley minera. Esta idea 
principal se toma de diversas disposiciones de la 
Ley Federal Minera, que quedan por explicar en 
contextos específicos. Por el momento, tiene 
que ser acentuado el aspecto especial de recupe- 
rar la superficie de la tierra durante y después 
de la búsqueda, la extracción y beneficio del re- 
curso mineral, como es precisado en el 0 2 
subpárrafo 1 No 2 y que también es expresado 
en el requisito de un “plan de operación final” 
después del término de las actividades mineras 
(0 53 BBergG). De la misma manera, debe su- 
brayarse que los más importantes proyectos mi- 
neros están sujetos a un estudio de impacto am- 
biental (EIA) dentro de un procedimiento 
especial (véase abajo en 5.3.2.)t9. 

l9 Ver: P.J. Tettinger (t-d.). Ur~~welrvertrdgtichke~t,~- 
prfifung hei Projekre,l des Bergbaus und der Ener- 
,yiewirrd~aff (Boorberg. Stuugxrt. 1989). 

Es más. debe darse importancia al hecho que 
las disposiciones generales de la ley ambiental 
alemana deben ser respetadas siempre que la 
Ley Federal Minera se refiera a intereses prefe- 
rentes, públicos o privados. o en el caso de cláu- 
sulas en blanco. Esto es especialmente válido 
bajo impresión de la directiva constitucional so- 
bre la protección ambiental del artículo 20a de 
la Carta Fundamental, que requiere la interpre- 
tación de todas las regulaciones (legales), y las 
de la Ley Federal Minera, bajo la luz de este 
principio base. 

3.3. LA CLASIFICACIÓN LEGAL DE LOS RE- 

CURSOS MINERALES 

El $ 3 subpárrafo 1 de la Ley Federal Minera 
define el concepto de “recurso mineral” (“Bo- 
denschä~e”) como todas las sustancias minera- 
les, sólidas, líquidas o gaseosas (sin incluir el 
agua) que puedan encontrarse en sedimentacio- 
nes naturales o acumuladas (depósitos, es decir, 
“Lagersrütfen”) en o sobre la tierra, en o bajo el 
fondo del mar o en el agua de mar. 

3.3.1. 1 “Bergfrei” o “grundeigen”? 

La ley minera clasifica los recursos minera- 
les como bergfrei y grundeigen. Solo los recur- 
sos minerales clasificados como grundeigen 
(esto es, de acuerdo a una interpretación prima- 
ria, el dueño de la tierra) se asignan al propieta- 
rio del suelo y se protegen como propiedad, de 
acuerdo al 5 3 párrafo 2 BBergG. Su propiedad 
no se extiende a otros recursos minerales clasifi- 
cados como bergfrei (es decir, liberados del pro- 
pietario del suelo en virtud de la ley minera). 
Grmdeigen son aquellos minerales no clasifica- 
dos como bergfrei. La Ley Federal Minera con- 
tiene un catálogo exhaustivo de los minerales 
clasificados como bergfrei en su 8 3 subpárrafo 
3: Menciona, e.g., plomo, hierro, oro, cobre, 
mercurio, los carbohidratos, carbón hulla y car- 
bón lignito, incluyendo el gas natural que se en- 
cuentra en conexión con la extracción del car- 
bón20. potasio, sal de roca y otras sales. 
Además, son catalogados como bergfrei todos 
los recursos minerales contenidos en la platafor- 
ma continental y las aguas costeras así como la 
geotermia vinculada a la extracción de otras 
fuentes de energía. Evidentemente. la razón de 
tal división es proteger la provisión de minera- 

2o Para las preguntas concernienles al metano en las 
minas de cubón (hulla): Kdhne, G.. Rechtsfragen 
der Aufsuchung und Gewinnrrng von in Steirtkohle- 
flözen beisirzendem Methangn (Nomos, Baden-Ba- 
dsn 1994) 



les en el interés de la economía nacional. inde- 
pendientemente del consentimiento del respecti- 
vo propietario del suelo y de la forma individual 
de las propiedad raíz. Por lo tanto. la ley minera 
suspende el acceso del dueño del suelo a tales 
recursos?‘. 

Por otro lado, los recursos minerales clasifi- 
cados como grundeigen se asignan exclusiva- 
mente al propietario de la propiedad raíz respec- 
tiva. Tales recursos son por ejemplo la lava de 
basalto, pizarra, varias clases de cuarzo y arci- 
lla, más todos los recursos minerales no clasifi- 
cados como bergfrei mientras sean extraídos en 
explotación minera subterránea, $ 3 subpárrafo 
4. Na 2 del Bundesberggeserz. Por lo tanto. los 
recursos minerales clasificados como bergjkei 
extraídos en explotación minera al aire libre no 
caen dentro del alcance de la Ley Federal Mine- 
ra. Ellas también son asignadas al propietario 
raíz respectivo, sin embargo, su extracción se 
rige por otras leyes: Se les aplica no solamente 
el derecho civil y el derecho minero regional 
(Abgrabungsrecht), sino también las leyes de 
planificación local (Raumordnungsrecht) y de 
planificación urbana (Baup/anungsrecht)2?, a 
veces también. y en conexión con la extracción 
de arenas y de piritas, el derecho de aguas23. 

Los minerales clasificados como Bergfrei se 
consideran como “bienes sin dueño” (herren- 
los); su exploración, extracción y beneficio, sin 
embargo, requiere un permiso administrativo es- 
pecífico que permite la planificación de las acti- 
vidades mineras (véase las secciones 4 y 5). 
Este concepto puede ser comparado con un sis- 
tema “concesionaY2j, incluso si no es materia 
de propiedad del Estado sobre los minerales (en 
el sentido de public domaine como era usual en 
la ex RDA, ver en la sección siguiente. y como 
sigue siendo en otros países como Francia). Por 

lo tanto, todos tienen, como principio, un dere- 
cho de serle concedido el permiso minero solici- 

Para más detalles en relaci6n a los’minerals califica- 
dos como “bergfreie” v el derecho de propiedad: Pa- 
pier. H J., in: Maunz. Th., Dtirig, G. et. al., Grund- 
geserz. Kommenrnr (loose-leaf, state: november 
1997), Articulo 14. número 438, con muchas refe- 
rencias â decisiones judiciales. 
Ver pur ejemplo: Berkemann, J.. “Planerische 
Lenkung des Abbaus YO” oberfllchennahen Bodens- 
charan” [19X9] Deucsches Verwaltungsblatt, p, 625 
et seq. 
Ver primero que todo: Bundesverfassungsgericht 
fBVerfG Federal consiinrtional courr). BVerfGE 
(repertorio de casos) WI. 58, p. 300 et seq.: para 
m5.s detalles: Gaentsch, G., “Rechtliche Fraga des 
Abbaus von Kler und Sand” [1998] Neue Zeirschri/l 

/NT Verwallrrr~gsrechi (NVwZ), p. 889 et seq. 
En este sentido: KI-emer/Neuhaus. op. cit., p. 22 (“el 
b~stema de conceîi6n en el derecho público”). 

tado. si se cumple con los requisitos legales co- 
rrespondientes. 

3.3.2. La situación en el “nuevo” Länder 

La situación ha sido diferente en la parte 
este de Alemania. donde -como resultado de las 
disposiciones respectivas del tratado que esta- 
blece la unidad de Alemania (“Einigungsver- 
rrag “, ver 2.1 arriba)- la ley de la ex RDA con- 
tinuaba definiendo qué es equivalente a 
bergfrei: todos los recursos minerales eran clasi- 
ficados como bergfrei. Por lo tanto han existido 
dos leyes regionales distintas referentes a esta 
importantísima cuestión en la minería. En el 
caso de las arenas, de las piritas y de numerosas 
clases de piedras y arcillas que eran asignados 
exclusivamente al respectivo dueño del suelo en 
Alemania occidental, esto no era verdad para el 
Este, que se explica por el tan reducido alcance 
de la propiedad. Sin embargo, las objeciones 
constitucionales referentes al derecho de propie- 
dad y al derecho de igualdad fallaron puesto que 
podrían afectar la apropiada provisión del sector 
de la construcción con las materias primas que 
eran absolutamente necesarias y preferentes 
para la reconstrucción de la ex RDA; por lo me- 
nos por un período transitorio. se permitió al 
legislador federal mantener los dos sistemas le- 
gislativos2”. 

Este período transitorio ha expirado ya: Por 
la ley del 15 de abril de 1996 las disposiciones 
del “tratado de la unidad” referente a las regula- 
ciones todavía vigentes de la ley de la ex RDA 
fueron derogadas; sin embargo y como regla ge- 
neral. los permisos mineros relativos a los recur- 
sos minerales clasificados como bergfrei que se 
han obtenido en base a la vieja ley, siguen sien- 
do válido@. 

z5 Ver la senlencia del Bundesverwaltungsgericht (Cor- 
re Adminisfmiva Federair). en: BVerwGE (reperto- 
rio de casos) WI. 94, p. 23 128 et seq.). Ver ademls: 
Huffer. U. and Tettinger. P.J.. Sand und Kles als Ge- 
gensrond des Bergwerkwigenrums in de>t neuen 
Bundesl~ndern (Bochum 1993). Una posición con- 
traria a las respectivas disposiciones del Tratado de 
Unidad fue desechado por la Corte Constitucional 
Federal, ver: BVerfGE 86, p. 382 et >eq. 

x Ver: “Gesetz zur Vereinheitlrchung der Rechrsver- 
hällnisse bei Bodenschäfzen” from 15 July 1996 
(Bvndesgesefzblart I p. 602). Para mis detalles: Kre- 
mer¡Neuhaus. Bergrecht, p 132 et seq. 
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4. EL SISTEMA LEGISLATIVO DE LOS 
PERMISOS MINEROS 
(“BERECHTSAMSWESEN”) 

Los permisos mineros (generalmente hablan- 
do: Bergbauberechtigungen) otorgan el derecho 
de búsqueda de los recursos minerales para lue- 
go extraerlos. 

4.1, TIPOS DE PERMISOS MINEROS 

Era uno de los objetivos centrales de la Ley 
Minera dejar clara la confusa situación de los 
diversos derechos mineros y permisos de las 
leyes regionales, algunos de los cuales conti- 
nuaban vigentes desde la edad media. Si aún 
son relevantes. los derechos y permisos anti- 
guos deben transformarse en los nuevos tipos 
del Bundesberggesetz, mientras que otras situa- 
ciones legales que han venido a ser solamente 
formales deben expirar. Hoy, los permisos mi- 
neros existen en tres formas solamente (véase 
el 3 6 BBergG): 

- 
- 

El permiso que otorga el derecho exclusivo 
(solamente) a la exploración de los recursos 
minerales en un terreno determinado así 
como de extraer y de apropiarse de tales mi- 
nerales que tengan que ser extraídos necesa- 
riamente (Erlaubnis, 5 7 BBergG), 
el “Bewilligung “, vease el 0 8 BbergG, y 
el “Bergwerkseigentum”, vease el 3 9 
BbergG. 

El Bergwvrkseigentum proporciona los mis- 
mos derechos que el Bewilligung: para la bús- 
queda de recursos minerales así como para ex- 
traerlos y apropiarse de ellos de manera 
exhaustiva y exclusiva. Ambos permisos procu- 
ran derechos más fuertes contra terceros que el 
Erlanbnis. El Bwilligung, como una mera auto- 
rización administrativa, puede ser transformado 
y reforzado en un Bergwerkseigentum (literal- 
mente “propiedad minera”), que comparte la na- 
turaleza jurídica de las propiedades raíces en 
cuanto a su transferencia, hipoteca y uso. Los 
permisos mineros nacen en virtud de una conce- 
sión que requiere, primero que todo, y entre 
otras, evidencia de la confiabilidad y de la capa- 
cidad financiera del solicitante (Q II, No. 6 y 7 
BBergG). y de una extracción económicamente 
razonable (5 12 subpárrafo 1, N” 3 y $ 13, No. 2 
BBergG). Puesto que, aparte de ello, el otorga- 
miento del permiso requiere un equilibrio apro- 
piado entre el interés público y privado, uno 
puede discutir teóricamente si un solicitante tie- 
ne el derecho a demandar que le sea otorgado un 
permiso minero en el caso de que cumpla con 

todos los requisitos, o si la autoridad minera 
competente dispone de una potestad discrecio- 
nal; bajo impresión del derecho fundamental de 
desarrollar actividades empresariales (véase el 
artículo 12 subpkrrafo 1 de la Carta Fundamen- 
tal), sin embargo, esta pregunta tiene que ser 
contestada de una manera afirmativa, es decir, 
es posible vincular el derecho minero corres- 
pondiente a dichos requisitos por la autoridad?‘. 

Los $5 ll 13 BBergG contienen los crite- 
rios según los cuales la solicitud de un permiso 
minero tiene que ser rechazado. Este es espe- 
cialmente el caso cuando un “interés público 
preferente vota contra la búsqueda (de recursos 
minerales) en el terreno solicitado” (el $ ll No 
10 BBergG), una cláusula abierta, que debe ser 
interpretada de acuerdo a aspectos ambientales 
(véase sobre 3.2.). 

Sin importar la calificación de su naturaleza 
jurídica en lo que concierne a derecho público 
o privado28, los tres tipos de permisos mineros 
están constitucionalmente protegidos como 
parte de la propiedad privada (artículo 14 pá- 
rrafo 1 de la Carta Fundamental - libertad de 
propiedad)29. 

4.2. TASAS MINERAS (FELDES- UND FORDE- 

RABGABEN) 

El poseedor de un permiso minero de explo- 
ración de minerales (Erlnubnis - 0 7 Bundesber- 
ggesetz) para propósitos comerciales tiene que 
pagar una tasa minera en forma de un Feldesa- 

Ver: Schulte, H., “Die Bergbauberechtlgungen nach 
dem Regierungsentwurf fUr ein Bundesberggesetz” 
(1978) 119 ZeitrchrifrJrir Bergrechr. p. 414 (419 et 
seq.): further on: Boldt. G./Weller. H., Bundasberg- 
qeîerz Kmnmenrar (De Gruyter. Berlin 1984). § 11. 
número 1. con referencta sI razonamiento gubema- 
mental del BbergG. 
Los permisos mineros, como autorizaciones admi- 
nistrativas otorgados por el Estado, son estimados 
como tftulas de derecho público, mientras que las 
relaciones entre el poseedor del titulo y los terceros 
(pr,vados), e.g. duello del suelo, se consideran como 
de naturaleza civil, para mas datalles XT: Karpen. 
U.. “Grundeigentum und Bergbaurechte nach dem 
Bundesberggesetr” (1981) Archiv des ofJenrlichen 
Rechrs 106, p, 15 et seq. (17); KUhne, G.. in: KUhne/ 
Gaentzsch, Wandel und Behnrren im Bergrechf. 
1992. p. 49 et seq. 
Bundesverfassungsgericht (Corre Conslitucional Fe- 
deral). BVerfGE (repertorio de casos) vol. 77, p. 
130 et seq. (136); val. SO. p 360 et seq. (364.5); 
Oberverwaltungsgericht (OVG) of North-Rhine 
Westphalia. in: Zeitschrift flir Bergrecht (ZW). val. 
ll (1990). p. 33 et seq. (36); OVG of Rhineland 
Palatine. in: Neue Zeitschrift fUr Vewaltungsrecht 
(NVwZ) 1994, p. 44 et seq.; H. KrUger, 
“Verfassungsrechtlicher Eigentumsschutz ftlr den 
Bergbau”, in: Festschrift fllr E Fabricius, 1989, p. 
99 et seq. 



bgabe (tasa de terreno) al Land (Estado) en don- 
de se localiza el área de exploración (5 30 BBer- 
gG). Puesto que los costos de la exploración tie- 
nen que ser tomados en cuenta, el Feldesabgabe 
no tiene ninguna importancia económica consi- 
derable. aunque está aumentando cada año hasta 
alcanzar un techo (véase 0 30 sección 3). El po- 
seedor de un permiso de exploración y explota- 
ción (Bewilligung y Bergwerkseigentum, $1 8 - 
9 del Bundesbergesetz) tiene que pagar una tasa 
minera (ro$tv. de manera de justificar los be- 
neficios obtenidos) en la forma de un Fördera- 
bgabe (tasa de extracción), que trae al respecti- 
vo Land un interés en el éxiro económico de la 
compañía minerajo. Esta tasa es de un 10 % del 
valor comercial anual medio, 5 31 del Bundes- 
bergeset$l. 

4.3. RETIRO DE PERMISOS MINEROS 

Un permiso minero puede ser revocado, si el 
poseedor del mismo no conduce o interrumpe 
las actividades mineras durante cierto período 
de tiempo que ha solicitado y cuando es respon- 
sable de dicha inactividad injustificada. La du- 
ración de la inactividad para retirar la autoriza- 
ción es diferente: Erlaubnis - un año, 
Bewilligung - 3 años, y Bergwerkseigentum 10 
años (cf. 5 18 de la Ley Minera). Además, los 
permisos puede ser revocados o ser retirados 
(cuando es ilegal) según las disposiciones gene- 
rales del derecho administrativo ($9 48 y 49 del 
Acta de Procedimiento Administrativo Vewal- 
tungsverfahrensgesetz). 

5. OPERACIÓN DE EXPLOTACIÓN MI- 
NERA 

En el segundo capítulo de su tercera parte, 
que se ocupa de la exploración, explotación y 
del beneficio del mineral, la Ley Federal Minera 
contiene disposiciones detalladas referentes a 

Bundesverfassungsgericht (Cone Consrirucionol Fe- 
deral). en: BVerfGE (repertorio de casos) val. 72, p. 
330 et seq. (410). 
Para encontrar este valor medio de mercado existen 
decretos de los LUnder en Ias bases del $ 32 del 
Bundesberggesei:. En orden de detener -al menos 
en parte- las llamadas “cafdas de utilidades” que 
llegaban de los cambios internacionales, el Fördera- 
bgabe para el aceite mineral y el gas creció hasta un 
32% del valor del mercado (siendo un 40 % el limite 
absoluto). Por ello, la Baja Sajonia pudo obtener 
considerables ingresos. En consideración a la rela- 
cibn entre tasas mineras e impuestos (adicionales) a 
los recursos minerales (Le. por impuestos ecológi- 
cos) YU KremerlNeuhaus, Bergrechl (Kohlhammer. 
Stuttgart 2001). p. 43 et seq. 

una institución legal específica de la ley minera, 
el plan de operación (Betriebsplan, ver especial- 
mente el 0s 51 y siguientes BBergG). La ley 
minera alemana distingue claramente entre el 
permiso minero (Bergbnuberechtigung), como 
título jurídico necesario (véase 4.1 arriba), y su 
realización por medio de actividades operacio- 
nales. Para esto, un permiso independiente con- 
forme a varios requisitos es necesario. 

5.1. LA OBLIGACIÓN GENERAL DE PLANIFI- 
CACIÓN Y LOS TIPOS DE PLANES DE OPE- 
RACIÓN 

Los trabajos para la búsqueda de recursos 
minerales, su explotación,, y, su beneficio sola- 
mente pueden -en princlplo- ser iniciados, 
puestos en operación o terminados, según las 
bases de un plan de operación (Betriebsplan). 
que debe que ser presentado por el empresario y 
aprobado por la autoridad competente (véase el 
5 51 subpárrafo 1, primera oración BBergG). 
Según las bases oficiales sobre las cuales se 
contruyó el Bundesberggesetz, la principal parti- 
cularidad de la minería es su evolución y adap- 
tación a un ambiente que cambia, mientras que 
permanentemente se reduce la cantidad de re- 
cursos minerales. Esta operación dinámica causa 
no solamente peligros específicos para los em- 
pleados, los terceros, y las mercancías, sino que 
además, tiene un efecto negativo en la superfi- 
cie, donde puede resultar en cambios severos, 
por lo menos en el caso de la minería a cielo 
abierto. Estas circunstancias específicas requie- 
ren una supervisión de la operación que va más 
lejos que lo meramente espor8dico. Por tanto, la 
aprobación del plan de operación funciona tradi- 
cionalmente como un procedimiento específico 
de supervisión preventiva y continua por las au- 
toridades mineras. Toma la forma legal de una 
prohibición preventiva con la posibilidad de ser 
removida por un permiso3*. 

Diferentes clases de planes de operación 
pueden distinguirse33: 

- el plan de operación principal (Hauptbe- 
triebspian), que es obligatorio de presentar 

x2 Cf. La sentencia del Obervenvalrungsgericht Berlin 
(19901, Zeitschrift filr Bergrecht 131. p. 200 et seq., 
refirikndose a la Corle Constitucional Federal (Bun- 
desverfaassungsgerichr), BVerfCE (repatt of cases), 
val. 81. p. 329 (332): va también Oberverwaltungs- 
gericht Rhmeland-Palatinate [ 19941 &,atur und Re- 
cht, p. 45 et seq. 

l’ Para más detalles ver: Schmidt-ADmann, E., and 
Schoch, F.. Bergwerkseigenrum und Grundeigenfum 
im Berriebsplanverfahren (Boorberg. Stuttgart 
1994), p. 137 et seq. and p. 173 et seq. 



para la fundación y admistración de la com- 
pañía para una duración. generalmente, no 
más de dos años (5 52 subpárrafo 1 BBer- 
g’3; 

- el plan de operaci6n especial (Sonderbe- 
triebsp/an). que prevé tareas complementa- 
rias y que se refiere solamente a partes espe- 
ciales de una compañía o de proyectos con 
una significación independiente (5 52 subpá- 
rrafo 2 No 2 BBergG); 

- el plan marco de operación, ordinario y op- 
cional (Rahnzenbetriebsp/an), para estable- 
cer lo exigido por la autoridad para una 
cuestión particular, una mas larga duración 
tiene que ser determinada con respecto a las 
circunstancias específicas. También tiene 
que contener la información general sobre el 
proyecto previsto, su puesta en práctica téc- 
nica y su curso programado en el tiempo (5 
52 subpárrafo 2 No 1 BBergG). 

Según la práctica minera común, el instru- 
mento del plan marco de operación se aplica an- 
tes de una nueva extracción y de la fundación de 
plantas de beneficio. Esto permite a la autoridad 
minera tomar en cuenta el desarrollo a largo pla- 
zo de un proyecto. El plan de marco operacional 
también provee especialmente la investigación 
previa y comprehensiva de las consecuencias 
para el ambiente de ciertas plantas. Por lo tanto, 
y como una consecuencia de la legislación ale- 
mana para transformar el Directivo EC sobre 
medio ambiente (EIA). el plan marco de opera- 
ción es un instrumento obligatorio en el caso de 
aquellos proyectos que demuestran efectos sig- 
nificativos al ambiente (0 52 subpárrafo 2a en 
relación con el 0 57c BBergG; para los detalles 
ver la sección 5.3.2 abajo). Además, el principio 
constitucional ya mencionado de “protección 
del medio ambiente” (artículo 20a de la Carta 
Fundamental) puede sugerir que el plan marco 
de operación debe ser aplicado también en aque- 
llos casos que la Ley de Minería no requiera su 
uso obligatorio34. 

5.2. REQUISITOS MATERIALES DE LOS PLA- 
NES DEOPERACI6N 

Los planes de operación deben presentar la 
dimensión de la actividad minera propuesta, su 
realización técnica. y su duración. Evidencia 
adicional debe ser dada de que se cumple cierto 

M Cf. Tettinger. PJ.. Gewinnung und Aufbereiluq von 
schwefeliiasser-rr[?fjhaltigem Erdgas ouf einer Ferie- 
ninrel? (Borrberp, Stuttgart 1997), p. 27 con muchas 
referencias. 

catálogo de otros requisitos (véase el $3 52 
subparárrafo 4 y 55 subpárrafo 1 BBergG). 

5.2.1. Los requisifos del $ 55 subpárrafo 1 del 
Bundesberggesetz 

El 0 55 subpárrafo 1, 1” oración BBergG 
enumera en forma concluyente estos requisitos: 
además del permiso minero necesario para la ac- 
tividad minera prevista (ya sea Erlaubnis, 
Bewilligung o Bergwerkseigentum, ver 4.1 arri- 
ba), se debe acreditar que 

- el empresario y sus representantes sean con- 
fiables y reconocibles35. 

- se tomen las precauciones requeridas contra 
amenazas a la vida, salud y para la protec- 
ción de mercancías, de empleados y de otras 
personas involucradas en la empresa, 

- ningún daño ocurrirá a los recursos minera- 
les cuya protección sea de interés público, 

- se tomen las medidas preventivas para pre- 
servar el suelo en el interés de la seguridad 
de personas y del transporte, 

- los desechos se dispongan según las regula- 
ciones respectivas, 

- las precauciones necesarias para el restable- 
cimiento del suelo dentro del grado factible 
que permitan las circunstancias, 

- la seguridad de que los sitios existentes que 
están ya en operación no sean puestos en pe- 
ligro, y 

- no se esperan efectos perjudiciales en la bús- 
queda y la extracción. 

Las líneas generales en el plan de operación 
se basan principalmente en las formulaciones, 
ricas en tradición, que han llegado a estar más 
claras en la literatura jurídica y en las decisio- 
nes de los tribunales36. Sin embargo, debe men- 
cionarse que -según la opinión mayoritaria- los 
criterios por sí solos no sirven principalmente a 
la protección de intereses subjetivos fuera de la 
minería. Por consiguiente, ningún derecho de- 
fendible legalmente de terceros en contra el pro- 
yecto puede ser derivado de ellos. Después que 
todos estos requisitos sean reunidos, una compa- 
ñía minera tiene el derecho de que su plan de 

25 Este requisito no se aplica a los planes de marco 
0pKKi0d 

% Para los detalles ver por ejemplo la información ex- 
haustiva en BoldtiWeller. Bunderberggeseiz. $ 55 
número 6 et seq.: Kremer/Neuhaus, Bergrecht, p. 66 
et seq. Como al importante requerimtento concer- 
niente a las “efectos de detrimento” VCT Schulte, S.. 
“Gemeinschädliche Einwirkungen nach $5 BBer- 
pG”, en: Festschrifr ftir F Fahricius (Boorberg, Stu- 
ttgart 1989), p. 149 et seq. 



operación sea aprobados7. Cualquier daño a ter- 
ceros causado por la actividad minera que sea 
posterior a la aprobación del plan, da lugar sola- 
mente a una demanda por indemnización (véase 
5.4.2 abajo). Otras demandas, especialmente re- 
ferentes a la terminación de la actividad minera 
respectiva, se excluyen. 

5.2.2. Investigación udicional de “intereses predo- 
minaiitemerlte públicos que están en conf2icto” 

Según el $ 48 párrafo 2,1 primera oración 
BbergG. sin embargo, la autoridad competente 
al ocuparse de la aprobación de los planes de 
operación puede restringir o negar totalmente la 
búsqueda y la extracción “por todo el tiempo en 
que exista un conflicto con intereses públicos 
predominantes”. Según la declaración de la Cor- 
te Administrativa Federal (Bundesverwultungs- 
gericht). esta disposición amplía las competen- 
cias de la autoridad minera referentes a la 
aprobación de los planes de operación de mane- 
ra que -junto con el $ 55. 1 BBergG- también 
debe examinar otras circunstancias que puedan 
dar lugar a una restricción o a una negación de 
la respectiva operación minera al decidir sobre 
la aprobación de un plan de operación3*. Así. 
materias de bien común incorporadas en leyes 
fuera de la ley minera llegan a ser relevantes en 
la aprobación de un plan de operación. Una in- 
vestigación de tales materias solo tiene lugar 
por la autoridad minera pues, como ninguna 
otras autoridades (por ejemplo en el campo de la 
ley de agua). son especial y exclusivamente des- 
tinadas a proteger estas materias en virtud de las 
disposiciones especiales del derecho público. 

La esfera de “intereses públicos predominan- 
tes” que potencialmente puedan estar en conflic- 
to es extensa. Materias de planificación superior 
de un área, así como de la ley de planificación 
urbana, de conservación de la naturaleza y la 
protección de los monumentos, de protección 
contra la contaminación atmosférica, el ruido, 
sustancias nocivas, etc., de protección contra la 
radiación, del control de la contaminación del 
agua y del turismo, así como de los intereses de 
propietarios superficiales afectados por el pro- 
yecto minero respectivo (véase 5.2.3 abajo) son 
de preocupación especial. 

Dentro de una decisión equilibrada, la auto- 
ridad minera tiene que investigar si los intere- 
ses públicos establecidos “predominan” al inte- 
rés de la explotación prevista de los recursos 
minerales o no. En vista de la importancia ma- 
croeconómica de la provisión de materia prima. 
el interés en la explotación de recursos mineral 
es de gran importanciaX9. Sin embargo, la prio- 
rización de este interés puede diferir considera- 
blemente en el caso concreto: Según lo demos- 
trado arriba, el Bundesberggesetz también 
contiene el postulado “de un trato económico y 
cuidadoso de la tierra y del suelo”, una deman- 
da que en sí misma, debe ser interpretada y 
balanceada según el alto principio de la “pro- 
tección medioambiental” del artículo 20a de la 
Carta Fundamental. 

Es más, la ley minera no autoriza a la autori- 
dad minera a una decisión independiente de pla- 
nificación o a una decisión de oportunidad. El 5 
48, párrafo 2, primera oración BBergG no con- 
cede ningún alcance para la discrecionalidad; 
por el contrario, la decisión está -en caso de un 
juicio- sujeta a un control judicial comprehensi- 
vo4@ y tomando en cuenta un posible “interés 
público predominante” 

5.2.3. Minería y propiedad superficial (propie- 
dades raíces) 

Especialmente en vista de la actividad mine- 
ra subterránea del carbón hulla, es cuestionable 
hasta qué medida los efectos de la extracción de 
recursos minerales en la propiedad superficial 
privada deben ser tomados en consideración. En 
vista de la propiedad privada constitucionalmen- 
te protegida (artículo 14 de la Carta Fundamen- 
tal) uno debe convenir con el Tribunal de Justi- 
cia Federal (Bundesgerichtsho~ que, bajo la Ley 
Federal Minera, “el conflicto natural entre las 
propiedades raíces y derechos mineros deben 
mirarse como vecindades verticales con la obli- 
gación mutua de comportarse de una manera ra- 
zonable”j’. Por lo tanto, la Corte Administrativa 
Federal ha interpretado la dispocisión referente 
a los “intereses públicos predominantes” conte- 
nidos en el 5 48 párrafo 2, Ira oración BBergG 
en conformidad con la Constitución, de manera 
que tenga que ser aplicada solamente si por el 
uso de esta disposición, un daño de la propiedad 
superficial puede ser evitado; en la medida en 

” Ver In rentenc,e del Bundesverwaltungsgerichl 
(BVewG) [ lY96J Drrrisches Vei-wüiiungsbinrr p. 253 
(256); de e.g : PienslSchullelGraf Vitzthum, Bunder- 
De>-ggcseiz (Kohlhammer, Stuttgart 1983). $ 51. nú- 
mero 5. 

3x Ver BVerwGE (repertorio de canos) val. 74. p. 315 
(323). 

y9 Ver Bundesvenualtungsgericht. BVerwGE (reperto- 
rio de casos) vol. 74. 315 (318) y ~1. 81. 329 (339). 

JO Ver la sentencia del Bundesverwaltungsgerichr, 
BVerwGE (rcperbxio de casos) val 74. 315 (323). 

41 BGHZ (repertorio de casos en materia civil) vol. 
111. p. 263 et seq. (2643. 
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que un efecto de la protección vecina está unida 
al § 48 Abs. 2 BBergG-con la consecuencia que 
la disposición concede a propietarios afectados 
de propiedades raíces un derecho subjetivo con- 
tra la prevista operaci6n minera42. La pregunta 
decisiva en cuanto a lograr un equilibrio ade- 
cuado entre los derechos mineros y la propiedad 
superficial es. sin embargo. un tópico recurrente 
-y aún sin resolver- de la interpretación de la 
Ley Minerad3. 

5.3. PROCEDIMIENTO DE PLANIFICACIÓN 

El operador tiene que someter el plan de 
operación, su prolongación, su complementa- 
ción o su modificación junto con los documen- 
tos de soporte respectivos a la autoridad compe- 
tente para su aprobación. antes del comienzo de 
los trabajos (igualdad del $ 54. 1 BBergG). 

5.3.1. Participación de otras autoridades, de 
autoridades locales y de terceros privados 

La autoridad minera debe hacer participar a 
otras autoridades (e.g., cuerpos concernientes a 
la conservación de la naturaleza, para la super- 
visión de la construcción, las autoridades de 
aguas, etc.) o autoridades locales cuya responsa- 
bilidad es afectada por las medidas previstas an- 
tes de la aprobación del plan de operación (5 54 
BBergG). Por otra parte -especialmente respec- 
to a proyectos de la importancia regional- la 
realización previa de un procedimiento de plani- 
ficación territorial puede ser necesaria. En el 
marco de tal procedimiento, los sitios de explo- 
tación minera proyectados tienen que ser infor- 
mados por separado44. La participación de terce- 
ros privados afectados por el plan se contempla 
en las leyes generales de procedimiento admi- 

Ver Bundesverwaltungsgericht (BVerwG), en: 
BVerwGE (repertorio de casos) vol. 81, p. 329 (345 
et seq.). 
En cuanro B decisiones de la Corte Constitucional 
federal en 6rdenes de interino. ver: see: BVerfCE 
(repertorio de casos) val. 77. p. 130 et seq., and val. 
80, 360 et seq. - Para un tratado detallado, see: Sch- 
midt-ARmannISchoch, op. cit.; U. HUffer (ed.), 
Oberfüchaneigentum und Bergbau (Boorbxg, Stutt- 
gart 1994); Gliickert. J.. 10 Jahre Streit uro Schloss 
Cappenbzrg, en: von Danwitz (ed.), Bergbau und 
Umwelr. op. ctt.. p. 13 et seq.; Neuhaus. P. i Beck- 
mann, M.. Akruelle Probleme des Dritrschurzes im 

Bergrechr (Boorberg. Stuttgart 2002). 
Para mas detalles: Boldt/Weller, Bundesberggeserr 

(ErgBnrungsband). 1992, g 52 N” 71 et seq. - Para 
la tensión entre una precendente planificación de 
área y una específica operaci6n de planificación en 
la ley minera, ver por ejemplo: Erbguth, W., “Zulas- 
sungsverfahren des Bergrechts und Raumplanung”, 
(1996) Verwairungsarchiv 87. p. 258 et seq. 

nistrativo del Länder. Es más, un requerimiento 
de participación -imperativo- (“dentro de un 
procedimiento apropiado”) de los dueños de las 
propiedades raíces directamente gravadas por la 
operación minera, ha sido exigida recientemente 
por la Corte Administrativa Federal en vista de 
la relación entre la actividad minera y la propie- 
dad superficia14? Para conformarse con estos re- 
quisitos, algunas autoridades mineras suelen 
pedir al operador minero un plan de funciona- 
miento especial referente a los posibles daños a 
las propiedades superficiales que pueden resul- 
tar de las actividades mineras”“. 

5.3.2. Determinación del impacto ambiental 
(EIA) como tema de un procedimiento espe- 
crjcico de la planificación (el “Plan festste- 
Ilungsverfahren”) 

En materia de la legislación minera, la trans- 
formación de la Directiva Europea 85/337/EEC 
sobre el EIA del 27 de junio de 1985, incluyen- 
do sus requerimientos para la participación del 
público en la ley alemana, se realizó fuera de la 
legislación de EIA genera14’ en las disposiciones 
especiales del Bundesberggesetz. De esta mane- 
ra, las particularidades del procedimiento de 
planificación de la operación de la ley minera, 
basada en un modo de operación dinámico, po- 
dían ser consideradas. 

El procedimiento del plan marco de opera- 
ción (véase 5.1 arriba) se ha convertido en, así 
llamado, Planfestsrel[ungsverfahren, es decir, un 
procedimiento de planificación para proyectos 
de importancia macroeconómica, más que de 
importancia local, como un instrumento especial 
de la ley alemana de planificación; ha sido dise- 
ñado de acuerdo a los requisitos específicos de 
la industria minera (0 52 párrafo 2”, así como el 

Sentencia del Bundesverwaltungsgericht. [ 19981 
Zeitschriftfür Bergrecht, p. 134 et seq. (p. 139). Ver 
también P.J. Terringer, Gewinnung und Aufbereitung 
von schwefelwasserrrof~af~~gem Erdgas auf einer 
Ferieninsel. 1997, p. 95 et seq. 
Los llamados “Sonderbeiriebsplon ‘Abbauelnwir- 
kungen auf das Oberfücheneigentum”‘, ver para 
mas detalles Kremer/Neuhaus. Bergrecht, op. cir., p. 
59 et seq. 
Ver “Gesetz Uber die Umweltverträglichkeits- 
prttfung” (UVPG) del 12 de febrero de 1990 (BGBI. 
1 p. 205), recientemente reformada para adecuarse a 
ias te~pe~ti~a~ Directivas EIJ~O~C,S~II el EIA (97/11/ 
EG) y la Acción Integrada para Evitar y Reducir la 
Contaminación Ambiental (96/61/EG) etc.. ver: 
“Gesetz IUT Umsetzung der UVP-.&nderungsrichtli- 
nie, der IVU-Richtlinie und weiterer EG-Richtlmien 
zum Umweltrchutz” de 27 de julio de 2001 (BGBI. 1 
p. 1950). 



$9: 57a y 57b BBergG)48. Este procedimiento 
abarca una discusión intensiva del tema. el gra- 
do y el metodo del gravamen medioambiental de 
la determinación del impacto ambiental que se 
realiza junto con el empresario, así como un 
procedimiento de audiencia, en el cual la parti- 
cipación de todas las autoridades correspondien- 
tes, de los terceros países hasta el punto en que 
sean afectados y del público, está garantizado. 
Todas las objeciones contra el proyecto tienen 
que ser considerados en el curso de una ronda 
de discusión especial, cuyo objetivo es alcanzar 
un acuerdo voluntario. La correspondiente acta 
de planificación o de decisión de la planifica- 
ción (Planfeststellungsbeschluss), en que las 
consecuencias para el medio ambiente previstas 
del proyecto tienen que ser resumidas, son ca- 
racterizadas por el hecho, que la examinación y 
decisión final en cuanto a todas los temas admi- 
nistrativos y legales relevantes, especialmente 
referentes a aspectos ambientales relevantes. 
son concentrados en solo una autoridad, esta es. 
la autoridad minera competente (los así llama- 
dos efectos de la “concentración” -Konzentru- 
tionsw~irkung- y de “la autorización comprehen- 
siva” -Genehmigitngswirkung). Como principio, 
el acta de planificación imposibilita cualquier 
objeción de terceros o de autoridades. Por el 
otro lado, el específico P[anfeststel2ungsver 
ahren dentro de la ley minera todavía diferencia 
a este instrumento de planificación de las reglas 
generales, en la medida en que, como las cir- 
cunstancias especiales de la industria minera to- 
davía requieren de la aprobación adicional de 
los planes de operación principales y especiales 
(véase 5.1 arriba) en la vista de detalles tecni- 
cos, la seguridad operacional y la seguridad del 

as Un procedimiento EIA obligatorio en el CUTSO del 
Plonfrsfsleiiungrverfohren existe solamente en el 
caso de aquellos proyectos que se enumeran en el 
“Decreto federal de dererminaci6n del unpacto am- 
blental de proyectos mineros”, basado en el $ 52 
subparrafo 2O en relación con el 8 57~ del Bundes- 
berggesetz Verordnung über die Umweltvertrdgli- 
chkeirsprrifung bergbauiicher Vorhaben UVP.V 

Bergbnu del 13 de Julio de 1990 (BGBI. 1 P, 1420) 
con sus reformas posteriores. - Para detalles ver 
BoldtlWeller, “Bundesberggesetz (Ergänzungs- 
band)“. 1992: Tettinger, P.J. (ed.). Llmwelrvartrágli- 
chkeifsprüfung bei Projekren des Bergbaus und dar 
Energiewirtschafr (Boorberg. Stuttgart 1989); von 
Mlssenhausen, H..U., Rahmenbetriebsplan und 
Umweltvertrrglichkeitsprlifung - Neueste Entwic- 
klungen und Probleme (1994) Zeztschriftfür Bergre- 
chr 135, p, ll9 et seq. Ver tambitn la Corte Admi- 
nlstrativa Federal en: 120021 Deuisches 
Verwaltungsblan. p. 1498 et seq. (no se exige EIA 
para actividades mineras comenzadas balo el regle 
me” de la ex RDA). 

trabajo, de la confiabilidad y de especial conoci- 
miento del responsable, etc. 

5.3.3. Otros procedimientos especljcicos de pla- 
nifìcacidn, en especia/: Planificación regio- 
nal y del carbón lignito 

Excepcionalmente, la requerida determina- 
ción de las consecuencias medioambientales 
pueden realizarse en el curso de un procedi- 
miento del planificación del área precedente 
(Raumordnungsve~ahren, Q 52 subpárrafo 2b. 
segunda oración, junto con el 8 54 subpárrafo 2, 
tercera oración BBergG). Esto conduce a un 
procedimiento de planificación regional y más 
específicamente, al procediminento del planifi- 
cación del carbón lignito según lo desarrollado 
en alguna legislación de los Länder. 

Debido al hecho de que la explotación del 
carbón lignito requiere áreas más amplias por su 
explotación a cielo abierto, hay una necesidad 
especial de la regulación en virtud de los enor- 
mes impactos ambientales y sociales de esta in- 
dustria. Así, instrumentos adecuados de planifi- 
cación son imprescindibles. Importantes 
ejemplos son las reglas respectivas de la ley de 
planificación correspondiente a la región de 
North-Rhine- Westphalia, y su instrumento espe- 
cial de planificación del carbón lignito, la Ley 
de planificación del carbón lignito (Braunko- 
hlenplan) para el área de explotación de Rhine- 
landd9. La preparación de los planes de carbón 
lignito es competencia de los comités del carbón 
lignito establecidos en los gobiernos regionales 
correspondientes. Representantes de las autori- 
dades locales situadas en el área prevista, los 
directores de la industria y del comercio, de las 
asociaciones de empleadores y de los sindicatos, 
etc., son miembros de estos comités. Gobiernos 
locales no situados en el área correspondiente, 
también como el público en general, puede par- 
ticipar en la creación de los planes del carbón 
lignito. Los planes requieren la aprobación de la 
autoridad principal de planificación del Lund, 
que debe ser concedida solamente si los requisi- 
tos de una provisión de energía a largo plazo y 
la protección del ambiente son tomados adecua- 
damente en consideración. Los planes de opera- 
ción más recientes deben ser conciliados con las 
dispocisiones especiales de los planes de carbón 

49 Ver $5 24 et seq. of the North-Rhine-Westphalian 
Acta de planificación regional (Lnndasplanvngsge- 
setrl. para detalles: Schnapp. F.. “Braunkohlenpla- 
nung in Nordrheln-Westfalen”. un: Festschrrfr jur 
Frifí Fobricius (Boorberg, Sruttgart 1989) p. 87 et 
seq. Reglas similares exten en Brandenburgo y 
Sajonia. 
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lignito que crean otras autoridades de planifica- 
ción (e.g. los gobiernos locales)50. 

Considerando las medidas severas de reloca- 
lización de poblados enteros que son frecuente- 
mente necesarias en caso de la apertura de nue- 
vos sitios de explotación minera a cielo abierto, 
se ha planteado la pregunta de si las decisiones 
importantes referentes a las actividades futuras 
de la explotación requieren -además de la res- 
pectiva planificación de la autoridad de planifi- 
cación del carbón lignito- una justificación es- 
pecial por un acto legislativo. La Corte 
Constitucional de North-Rhine-Wesphalia negó 
esta tesis para la nueva apertura prevista de un 
sitio de explotación minera a cielo abierto 
(“Garzweiler II”) refiriéndose a la suficiente le- 
gitimidad democrática de la decisión del comité 
del carbón lignito5’. El caso de la disolución del 
poblado de Horno, en Brandenburgo. incluso 
llegó a la Corte Europea de Derechos Huma- 
nos5*. 

En fin, es obvio que, especialmente, las ac- 
tividades mineras de carbón lignito a cielo 
abierto requieren una consideración específica 
relacionada con los recursos de agua (subterrá- 
nea). así como al “restablecimiento” del sitio 
de explotación minera después del proceso de 
explotación (dentro de un “plan de operación 
final específico”)5’. 

Para mbs detalles ver e.g.: Erbguth, W.. Verfas- 
sungsrechiliche Fragen im Verhaltnis Landesplanung 
und Braunkohlenplanung. (1982) Drurscher Verwnl- 
iung~binrr, p. I et seq.: Kamphausen. Rechtsproble- 
me deI Braunkahlenplhne. (1984) Die i$fentiichr 
Verwoirrrng. p 146 et seq. - As tn the relation bet- 
ween arca / regional planning and “mining proper- 
ty”’ Hoppe. W.. Bergbauberechtigungen als verfas- 
sungskrãflige Eigentumspositian und ihr Schutz 
gegenuber Planung, ibId., p. 101 et seq. 
Ver: Verfaasongsgerichlshof Nardrhein-Westfalen. 
sentencia del 29 de ubrll de 1997, [1997] Nordrhein- 

Wrrfoiische Verwu~tungrbläfter, p. 247 et seq. (es- 
pecially p.251 f.). En el mismo senlido: Verfas- 
sungsgerichtshof Sachsen (Corte Ccmstitucion~l de 
Sujonid). in: [2001] Zeiischrift ,fi¿r Umwelrrecht, p. 
207 et seq. - Como una senfencla anterior de la Cor- 
te de Brandenburgo de 1 de junio de 1995, que deci- 
dió en senl,do opueslo, VBT Degenhart, Chr., Rechrs- 
fragen drr Llrollrlkolilrnplanung .ftir Bwrdenbuq 
(Boorberg, Stuttgart 1996). especialmente p. 43 el 
ssq. (can el texto de Iu sentencia en p. III er seq.). 
Ver sentencio no 46346199 del 25 de mayo de 2000. 
en: [2001] Laudes- und Ko,nmunolveru~nltur~g 
(LKV), p. 69 et \eq.; 
Ver para los detalles: Viertel. B., “Gcwasserauîbau 
und -unterhaltung beI Ubertrgigen Bergbauvarha- 
ben”, [:CUZ] Zeirschr(ft j%r W¿¿rserrechi p. 69 et 
,eq.: Hllffer. U. / Tettinger. P.J.. Braunkohlenabbuu 
zu drr ehemali~en DDR und Srrnierurrg.~~ert~~ict~l~~~~- 
gen, 1994: Stiier, B. / Wolff, K., Abschlussbetriebr- 
planung fhr den Braunkohlentâgebau 0% in: [2002] 
Ludes- und Kor,in~unaiverwnl~~¿n~ p. 12 et seq.; 
Kremcr/Neuh~u\. Aergrechl, ap. cit p. 215 et seq. 

5.4. EFECTOS DEL PLAN DE oPER.4cIóN 

Si el plan de operación es aprobado, la 
compañía operadora es responsable de una ope- 
ración apropiada. especialmente por su seguri- 
dad y orden (5 61 párrafo 1 BBergG). El opera- 
dor puede delegar ciertos poderes y deberes en 
otras personas responsables mientras sean con- 
fiables, competentes y aptos físicamente, y 
mientras sus tareas y poderes estén continua- 
mente coordinados (0 59 y 62 BBergG). Según 
los $5 65 - 68 Bundesber~geser~. los detalles 
referentes a las demandas en el plan de opera- 
ción y en la obligación de la compañía de ope- 
ración [medidas de precaución, restablecimien- 
to de la superficie, especializaciones) son 
proporcionadas en el marco de las “regulacio- 
nes mineras” (Bergverordnungen) por los go- 
biernos de los Lünder. Por excepción, el Minis- 
tro Federal para los Asuntos Económicos 
provee estos detalles. 

5.4.1. Obligaciones de los duefios de lar predios 
superficiales afectados por la actividad mi- 
nera 

Si el proceso minero está en conflicto con 
las propiedades raíces adyacentes, el Bundesber- 
ggesetz contiene regulaciones especiales en la 
forma de “cesiones de tierra”, es decir expropia- 
ción ($9 77 y siguientes) y en la forma de limi- 
taciones a la construcción ($5 107 y siguientes). 

Las cesiones de tierra (“Grundabtretung”) 
son la forma de expropiación proporcionada por 
la ley minera, $5 77 y siguientes BBergG5”. Su 
uso por el empresario minero puede ser permiti- 
do en casos aislados si contribuye al interés pú- 
blico y si este interés no se puede alcanzar en 
una manera menos gravosa (5 79 subpárrafo 1 
BBergG). El hecho de que la compañía extracti- 
va está ligada a la localización de los recursos 
minerales requiere un énfasis especial en este 
contexto. El interés público abarca la provisión 
del mercado con los productos minerales, la 
protección de los trabajos de los mineros, el 
mantenimiento y la mejora de la estructura eco- 
nómica o la explotación razonable y sistemática 
de los recursos minerales. Puesto que es el em- 
presario minero beneficiado directamente por la 
“cesión de tierra”, Grundabtretung, es una ex- 
propiación (por el Estado) en favor de una per- 
sona privada o de una entidad legal del derecho 

54 Para los detalles, ver Lange. K.. “Grundabtreumg 
und vorzeitlge Besitzeinweisung im bergrechthchen 
Betriebsplanverfahren”. in: [1988] Die öffentliche 
Vcr~íaltung, p. 805 et seq.; Kremer/Neuhaus. Ber- 
gmht. op. CII , p. Il2 et seq. 



privadoj5. 3 84 y siguientes contiene las disposi- 
ciones para la indemnización requerida necesa- 
riamente por la Constitución. 

Mientras que las propiedades raíces se utili- 
cen en el contexto de la minería, los gobiernos 
de los L¿inder o las autoridades subordinadas 
pueden dar los decretos limitando actividades de 
construcción en ciertas áreas. Como en el caso 
del Grundabtretung, límites a la construcción 
(Bnubeschränkungen) son solamente permitidos 
si la importancia macroeconómica de proveer el 
mercado de los productos minerales o la necesi- 
dad de una explotación exhaustiva de los recur- 
sos minerales se requiere de acuerdo con el inte- 
rés público (5 107 BBergG). 

5.4.2. Daños 

El Bundesberggesefz contiene disposiciones 
específicas referentes a la prevención de daños, 
la responsabilidad por daños, los efectos negati- 
vos de la actividad minera en las instalaciones 
de transporte público y el análisis de suelo sano 
(véase el $5 110 y siguientes BBergG), los que 
tienen un tratamiento comprehensivo en la lite- 
ratura Iegals6. Existe una presunción legal que 
determina la existencia de un daño provocado 
por la actividad minera (Bergschadensvermu- 
rung, $ 120 BBergG) que hace más fácil para el 
demandante fundar su demanda por los daños 
ante la corte (sistema de la responsabilidad es- 
tricta). Por consiguiente, la compañía minera 
demandada tiene la carga de la prueba: Debe 
refutar la presunción general que la mina causó 
el daño cediendo, presionando. tirando o rasgan- 
do la superficie. Sin embargo, no se da derecho 
al demandante a invocar esta presunción si el 
daño en custión no fue causado evidentemente 
por actividades mineras. 

6. CONCLUSIÓN 

Durante los últimos 20 años (v desde 1996 
también en la ex RDA), la ley minera federal, 
según se ha determinado especialmente en el 
Acta Minera de 1980, demostró ser un sistema 
de regulación adecuado que ayudó a balancear 
los diferentes intereses públicos y privados refe- 

55 En cuanto a los requisitos constitucionales referen- 
tes a Ia expropiación en el favor de compafiías pri- 
vadas, \‘er Bundesverfassungsgencht, en’ BVerfGE 
(repertorio de casos) voI. 66, p. 248 et seq. (257 f.). 

i6 Ver. por ejemplo, Boldt/Weller. Bundesbrrggeserr, 
1984. Vo] $ 110, Kremer/Neuhaus. Bergrecht. op. 
‘,r.. p. 124 et aeq.: Hlffer. U.. “Pr~ventive MaBnah- 
men mm Bergachndensrecht”, in: Feslschrifr fiir F 
Fnbricius (Boorberg, Stuttgart 1985), p. 115 et seq. 

rentes a las actividades, sirviendo como modelo 
en muchos otros países. Se han producido in- 
convenientes y las discusiones legales subse- 
cuentes, tales como los procedimientos de larga 
duración y sus impactos en las actividades lega- 
les de seguridad y de la inversión, seguidas de 
cerca por los requisitos precisados en otras leyes 
no mineras, e.g. referentes a las estrictas pautas 
procesales (UE) en el marco de la determinación 
de las consecuencias para el medio ambiente. La 
importancia futura de la ley minera depende del 
desarrollo de las políticas energéticas, como 
también de las políticas ambientales (palabras 
claves son: cambio del clima, tributación de la 
energía, etc.) ambos a nivel nacional y europeo, 
especialmente la pregunta respecto de hasta 
donde los Estados miembros del UE siguen 
siendo responsables de garantizar un cierto stock 
de recursos energeticos domCsticoss7. Otras pau- 
tas deben esperarse del desarrollo de decisiones 
practicas de las cortes supremas y constituciona- 
les en juicios que se encuentran hasta ahora pen- 
dientes, a saber, referentes al alcance de las de- 
rechos de defensa de los propietarios 
superficiales contra nuevas actividades mineras 
subterráneas. 
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